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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
C. ANUNCIOS

C.2. Otros Anuncios Oficiales

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

INFORMACIÓN pública relativa a la aprobación inicial del proyecto de normalización 
de fincas unidad n.º 13 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, para la 
parcela situada en calle Pradillo n.º 13-17. Expte.: 2/2025/IGUR.

Presentado Proyecto de Normalización de Fincas Unidad n.º 13 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Salamanca, para parcela sita en CL Pradillo n.º 13-17 de 
Salamanca, promovido por Promociones Govila S.L., y, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 251.3.a del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete dicho expediente al trámite 
de información pública durante el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación del último de los anuncios preceptivos (página Web municipal y Boletín Oficial 
de Castilla y León), para que cuantas personas lo tengan por conveniente, puedan tomar 
vista del mismo y realizar las alegaciones que estimen oportunas.

Información: Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, calle Iscar Peyra 24-26, de lunes 
a viernes de 8:30 a 14 horas en las dependencias del Área de Licencias y Planeamiento 
y página web municipal (www.aytosalamanca.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salamanca, 19 de noviembre de 2025.

El Concejal de Fomento,
Fdo.: J. Fernando Carabias Acosta
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